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Presentación

Una de las cosas que más me sorprendieron, cuando asumí la dirección del
producto de responsabilidad civil de la compañía Seguros Catalana Occidente,
fue la gran demora que existía en la declaración de los siniestros de
responsabilidad civil. Cada vez que profundizaba en el análisis de estos siniestros
me daba cuenta de su gran dimensión y creciente evolución, tanto en número
como en valoraciones.

Pero también es cierto que existe poca información que profundice sobre estos
siniestros, por lo que el presente trabajo pretende aportar al sector, todos los
conocimientos que he desarrollado sobre los siniestros IBNR y de este modo
llenar un vacío existente.

Si conocemos todas las características de los siniestros IBNR y adoptamos todas
las medidas preventivas que se aportan en esta tesis, podremos gestionar con
menos sobresaltos y más seguridad el producto de responsabilidad civil.
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Resumen
Los siniestros IBNR son uno de los mayores problemas que tiene el producto de
responsabilidad civil. Por lo tanto, es importante conocer sus características,
tipologías y el motivo que los generan, de que volumen de siniestros estamos
hablando y como afectan tanto al sector como a las compañías de seguros
individualmente.

Para aminorar su influencia, hemos de buscar soluciones en métodos
organizativos, que detecten los siniestros durante su año de ocurrencia, y en
métodos de cálculo de provisiones de siniestros pendientes de declaración, que
nos permitan dotar al producto de reservas suficientes para soportar su aparición.

Resumen
Els sinistres IBNR son un dels problemes més grans que te el producte de
responsabilitat civil. Per tant, es important conèixer les seves característiques,
tipologies i el motiu que els genera, de quin volum de sinistres estem parlant y
com afecten tant al sector com a les companyies d’assegurances individualment.

Per minorar la seva influencia, hem de buscar solucions en mètodes organitzatius,
que detectin els sinistres durant el seu any d’ocurrència, i en mètodes de càlcul de
provisions de sinistres pendents de declaració, que ens permetin dotar al producte
de reserves suficients per suportar la seva aparició.

Summary
IBNR are one of the greater problems that has the liability’s insurance. Therefore,
it is important to know their characteristics, typologies and the motive that
generate them, that volume of sinister we are speaking and as they affect so much
in general like to the insurance companies individually.

To reduce their influence, we should seek solutions in organizing methods, that
detect the sinister during their year of occurrence, and in provisions calculation
methods of sinister slopes of statement, that permit us to endow the product of
sufficient reserves for bear their apparition
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Los siniestros IBNR
y el seguro de

responsabilidad civil

1. Objetivo

Dentro de toda la complejidad del seguro de responsabilidad civil existe una
circunstancia que afecta notablemente a la evolución de este negocio. Esta
circunstancia son los siniestros IBNR, que en función de su frecuencia e
intensidad pueden hacer que un ejercicio que en principio da buenos resultados, a
la larga resulte un ejercicio deficitario con insuficiencia de primas.

Dada la importancia de la aparición de los siniestros IBNR y la poca información
que existe sobre ellos, es importante para el sector realizar un estudio en el que
podamos determinar los siguientes puntos:

• Problemática que generan los siniestros IBNR.
• Conocer los siniestros IBNR.

o El porqué de los siniestros IBNR.
o Tipos de siniestros IBNR.

• Como afectan al sector del seguro de responsabilidad civil.
o Que frecuencia e intensidad presentan.
o Afectación para las diversas modalidades de seguro de

responsabilidad civil.
• Como afecta a una Compañía de seguros en concreto.

o Valoraciones de los siniestros IBNR.
o Coste medio de los siniestros IBNR.

• Soluciones.
o Organizativas.
o Actuariales.

El objetivo de esta tesis es profundizar en el conocimiento de los siniestros IBNR,
como nos influyen en los resultados del producto de responsabilidad civil y
estudiar las soluciones a adoptar para que las primas no sean insuficientes para
soportar la siniestralidad generada.
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Dada la escasa información existente sobre los siniestros IBNR, el presente
estudio se ha realizado básicamente con la experiencia propia obtenida gracias al
cargo que ostento, a la información estadística aportada por ICEA (Investigación
Cooperativa entre Entidades Aseguradoras y fondos de pensiones) así como
información facilitada por una Compañía Aseguradora.

Para determinar las distintas soluciones actuariales, se han utilizado metodologías
legisladas dentro del reglamento de ordenación y supervisión de los seguros
privados o aprobadas por la DGSFP (Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones).
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2. Definición de IBNR

El término IBNR responde a la abreviación inglesa “Incurred But Not Reported”.
Se trata de aquellos siniestros que habiendo ocurrido, no han sido comunicados a
la entidad aseguradora durante la anualidad de su ocurrencia.

3. Problemática que genera la existencia de los
siniestros IBNR

La no declaración de un siniestro a la Compañía de Seguros durante el año de su
ocurrencia, ocasiona uno de los mayores problemas de dotación de reservas que
tiene el producto de responsabilidad civil en cualquier Compañía Aseguradora.

En cualquier otro producto, si se analiza la siniestralidad declarada durante un
ejercicio, observaremos que casi la totalidad de los siniestros son siniestros
ocurridos durante el ejercicio y por lo tanto declarados a la Compañía de Seguros
también durante ese ejercicio. Estos siniestros se definen como “siniestros del
año”.

En el seguro de responsabilidad civil observamos como los siniestros IBNR
pueden llegar a representar en algunas Compañías hasta el 30% de los siniestros
declarados en una anualidad. Por lo tanto, no sabremos si las primas obtenidas
son suficientes para soportar la siniestralidad real de la cartera, hasta
transcurridos en algunos casos los 15 años.
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4. Conceptos generales previos a la clasificación
de los siniestros IBNR

Para poder entender correctamente la problemática que generan los siniestros
IBNR y su auténtica dimensión, primero hemos de tener en cuenta unos
conceptos básicos sobre los siniestros en general.

4.1. Fecha de ocurrencia

La fecha de ocurrencia de un siniestro es la fecha en la que se genera el daño.
Esta matización es importante pues la fecha de ocurrencia de un siniestro no es la
fecha en la que el asegurado recibe la reclamación de un tercero, ni tampoco la
fecha en la que se declara el siniestro a la Compañía de Seguros.

4.2. Plazos legales de reclamación

El derecho a la indemnización de los daños que corresponde a la víctima en la
responsabilidad civil extracontractual prescribe en el plazo de un año, según el
artículo 1968 del código civil.

En el artículo 1968 del código civil se expone, en su punto segundo, que prescribe
por el transcurso de un año la acción para exigir la responsabilidad civil por injuria
o calumnia, y por las obligaciones derivadas de la culpa o negligencia de que se
trata en el artículo 1.902, desde que lo supo el agraviado.

Recordar que el artículo 1.902 es el artículo en el que se basa el seguro de
responsabilidad civil y que indica que el que por acción u omisión causa daño a
otro, interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar el daño causado.

Respecto a este plazo existe una excepción en Cataluña. En la Ley del Código
Civil de Cataluña, en su artículo 121-21 apartado d), se indica que las
pretensiones derivadas de responsabilidad civil extracontractual prescriben a los
tres años.

El plazo previsto para los daños provenientes de una responsabilidad civil
contractual es el de 15 años, previsto en el artículo 1964 para las acciones
personales que no tienen señalado plazo especial.

Estos plazos se cuentan desde el momento en que el agraviado tuvo
conocimiento del daño y pudo ejercitar la acción (art. 1968 Cci).
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La prescripción de las acciones se interrumpe por las causas señaladas en la ley,
es decir, por su ejercicio ante los tribunales, por reclamación extrajudicial del
acreedor y por cualquier acto de reconocimiento de deuda por el deudor (art. 1973
Cci).

La ley contempla plazos especiales de prescripción en determinados supuestos
como puede ser en los Arquitectos y Contratistas, en los que el plazo es de 10
años.

En el supuesto de lesiones, el inicio del término prescriptivo ha de ser computado
desde el momento en que se conozcan los efectos totales de las lesiones, porque
solo entonces se estará en condiciones de valorar sus consecuencias.

Sólo entonces está el interesado en condiciones de ejercitar la acción valorando
el alcance efectivo y total del daño y el importe de la adecuada indemnización, ya
que obviamente con anterioridad se desconoce la trascendencia de la vulneración
del derecho subjetivo propio por la realización de la conducta de tercero y de la
incapacidad concreta declarada en tal fecha o alta médica que será obtenida en el
proceso penal, si a la vista de los términos en que se ha producido, es clara y
determinante de las secuelas subsiguientes a las lesiones sufridas por la víctima.
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5. Tipos de siniestros IBNR

Los Siniestros IBNR se pueden clasificar de varias maneras, ya sea por
modalidades de seguros, por garantías de contratación, por tipologías de
siniestros, etc.

A continuación se expone la siguiente clasificación de tipologías de siniestros
IBNR que nos permiten diferenciar las distintas modalidades de siniestros IBNR.

5.1. IBNR motivado al estar la fecha de ocurrencia próxima al
cambio de año

El siniestro IBNR más común en ramos distintos a los de responsabilidad civil es
aquel que habiendo ocurrido un siniestro en fechas próximas al final de un
ejercicio, es declarado a principios del ejercicio siguiente. Esta demora viene
determinada por el tiempo lógico que transcurre entre la ocurrencia de un siniestro
y su declaración.

Esta demora puede venir propiciada por:

• el propio asegurado:

al ocurrir el siniestro en un día próximo al cambio de anualidad pueden surgir
retrasos en la comunicación si se realiza vía correo postal, o retrasos propios
del asegurado por demora razonable en la declaración.

• la Compañía:

debido a demoras por problemas administrativos internos.

5.2. Resto de siniestros IBNR

A continuación conoceremos las características que diferencian a los siniestros
IBNR que se generan principalmente en los seguros de responsabilidad civil
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5.2.1. IBNR en siniestros de daños corporales

Esta tipología de IBNR es la más frecuente en siniestros de responsabilidad civil.

Cuando un perjudicado sufre lesiones, por ley tiene un plazo de un año (tres años
en Cataluña) para demandar al causante del daño, a contar desde el momento en
el que se le concede el alta médica o la invalidez permanente.

Por lo tanto, un lesionado dependiendo de las lesiones que haya sufrido, puede
estar durante un periodo de tiempo largo recibiendo asistencia médica, ya sea por
estar internado o por realizar recuperación, que a veces puede llegar a ser de
varios años.

A partir del momento de la concesión del alta médica o la invalidez permanente, el
lesionado reclama judicialmente al que considera culpable.

Dentro de daños corporales se puede hacer la distinción entre daños a terceros
por explotación de la actividad de la empresa asegurada y daños a trabajadores
de la empresa asegurada (responsabilidad civil patronal).

En ambos casos, la problemática real de esta tipología es que el asegurado,
cuando ocurre la lesión del perjudicado, no comunica el siniestro a la Compañía
Aseguradora. Al recibir la demanda es cuando ve peligrar su patrimonio y es
cuando se escuda en el seguro. La Compañía en estas circunstancias se
encuentra con un grave problema, pues no puede analizar insitu lo sucedido pues
las pruebas, restos, etc., pueden haber desaparecido. Por lo tanto, la
determinación del origen, causas y circunstancias del siniestro es difícil y la
determinación de la responsabilidad es todavía más complicada. Por todo lo
expuesto, la Compañía Aseguradora puede encontrarse en una situación de
indefensión o de perjuicio manifiesto.

En algunos casos, hasta se declara el siniestro a la Compañía  fuera de los plazos
de contestación a la demanda, por lo que crea una situación de indefensión total a
la Compañía, además de incumplir el asegurado con el contrato en el que se
estipula que la dirección jurídica del siniestro corresponde a la Compañía de
Seguros.

También puede darse la circunstancia de que el asegurado no sea conocedor de
la existencia de un daño a un tercero, como suele ocurrir muy comúnmente en
locales públicos, donde un tercero sufre un daño o lesión, abandona el local a
veces sin decir nada y con posterioridad realiza la reclamación dentro del plazo
legal de un año.
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5.2.2 IBNR en siniestros de daños materiales

Cuando un perjudicado sufre un daño material, por ley tiene un plazo de un año
(tres años en Cataluña) para demandar al causante del daño a contar desde el
momento en que éste es conocedor.

Al igual que ocurre con los siniestros de daños corporales, la problemática real de
esta tipología es que el asegurado, cuando ocurre el daño al perjudicado, no
comunica el siniestro a la Compañía Aseguradora. Al recibir la demanda es
cuando ve peligrar su patrimonio y es cuando se escuda en el seguro.

La Compañía en estas circunstancias se encuentra también con un grave
problema, pues tampoco puede analizar insitu lo sucedido, la determinación del
origen, causas y circunstancias del siniestro también es difícil y la determinación
de la responsabilidad es todavía más complicada. Por todo lo expuesto, la
Compañía Aseguradora puede encontrarse en una situación de indefensión o de
perjuicio manifiesto.

Al igual que ocurre con los siniestros de daños corporales, también puede darse
la circunstancia de que el asegurado no sea conocedor de la existencia de un
daño a un tercero y comunique el siniestro a la compañía de seguros cuando
recibe la reclamación o demanda.

5.2.3. Tipologías especiales de siniestros IBNR

5.2.3.1. IBNR en siniestros de responsabilidad civil de producto

Otra tipología habitual es la reclamación de un cliente de nuestro asegurado por
un daño causado por el producto suministrado. En esta tipología, el siniestro se
manifiesta una vez el asegurado ha entregado el producto fabricado a su cliente.
El cliente de nuestro asegurado es el que detecta el problema y el que recibe el
daño.

En estos siniestros, el asegurado comunica a la Compañía la existencia de la
reclamación, por lo que puede haber pasado un tiempo considerable entre la
ocurrencia del siniestro y la declaración del mismo. En estos siniestros también es
posible que el asegurado comunique el siniestro una vez haya recibido la
demanda de un tercero.

Una variante de estos siniestros serían los siniestros de unión y mezcla.
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Estos siniestros se muestran cuando hay  daños a bienes ajenos fabricados
mediante la mezcla de productos del Asegurado con otros productos,
entendiéndose por mezcla la unión, por cualquier medio o método de producción,
de un producto del asegurado con otro producto ajeno para la fabricación, por un
tercero, de un producto final.

En esta tipología, la tardanza es todavía mayor, pues al existir un proceso
intermedio de unión y mezcla del producto fabricado por el asegurado y el
producto fabricado por un tercero, el daño no aparece hasta que el producto final
sale defectuoso a consecuencia de un defecto del producto de nuestro
asegurado. Incluso a veces el problema se detecta por parte del consumidor final.

5.2.3.2. IBNR en siniestros de responsabilidad civil de
construcción

En estos siniestros, las partes implicadas son innumerables, pues en una obra
pueden intervenir arquitectos, aparejadores, promotores, constructores e infinidad
de subcontratistas. Al ocurrir un siniestro, ninguna de las partes intervinientes
quiere asumir la responsabilidad y una actitud muy común es la de no declarar el
siniestro a las respectivas compañías de seguros, salvo a la que garantice el daño
directo. Una vez la Compañía de directo determina quien es el responsable, es
cuando se produce la reclamación y que en muchos casos igualmente no se
comunica a las compañías de seguros, salvo que exista una reclamación judicial.

5.2.3.3. IBNR motivados por reconvención de demandas

En algunos casos, el asegurado reclama a un tercero (cliente) por impago de
alguna factura. Finalmente el asegurado, al comprobar que su cliente no atiende a
su reclamación, interpone una demanda judicial. En el momento de recibir el
cliente del asegurado la citada demanda judicial, éste realiza lo que se conoce
como “reconvención de la demanda” y que no es otra cosa que contestar a la
demanda demandando al asegurado, normalmente por entender que el
asegurado le ha causado un perjuicio, ya sea por un defecto en el producto
suministrado o un daño al realizar una instalación, etc.
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6. Impacto de los siniestros IBNR en el sector
asegurador de responsabilidad civil.

6.1. Análisis por modalidades de seguro de responsabilidad civil

Normalmente dentro del sector asegurador, el producto responsabilidad civil tiene
las siguientes modalidades:

• Responsabilidad civil de caza.
• Responsabilidad civil de industrias y comercios.
• Responsabilidad civil de empresas de construcción e instaladores.
• Responsabilidad civil profesional.
• Responsabilidad civil privada y de inmuebles.

Esta distribución sería una distribución estándar, aunque cada Compañía de
Seguros puede tener su propia distribución.

Si analizamos los siniestros IBNR por modalidades del seguro de responsabilidad
civil, podemos llegar a estudiar si los siniestros IBNR’s se manifiestan más en una
modalidad, como se distribuyen, el peso que tienen y por lo tanto que repercusión
o influencia tienen, etc.

A través de los datos del sector que publica periódicamente ICEA (Investigación
cooperativa entre entidades aseguradoras y fondos de pensiones) podemos
realizar un análisis exhaustivo. Los últimos datos de que disponemos son a 31 de
diciembre de 2003.

Es conveniente hacer una serie de aclaraciones acerca de los datos que se
exponen en los gráficos aportados por ICEA y que son los siguientes:

• La estadística comprende el análisis por años de ocurrencia y sus
respectivos años de desarrollo a lo largo del tiempo, que a los efectos de
este estudio, tienen la siguiente nomenclatura:

o 1 = Año de ocurrencia.
o 2 = Un ejercicio después del año de ocurrencia
o 3 = Dos ejercicios después del año de ocurrencia
o  y así sucesivamente.

Por ejemplo, para el año de ocurrencia 1990, “2” corresponde al año 1991.
Para el año de ocurrencia 1991, “2” sería el ejercicio de desarrollo 1992,
etc.
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• Debido a que es una estadística a partir de los datos aportados por las
distintas Compañías, hemos de tener en cuenta que el análisis entre años
de ocurrencia ha de hacerse a través de ratios o cifras medias, donde no
se tienen en cuenta volúmenes globales sino proporcionales. Además, a
medida que transcurren los años, las entidades aportan más información,
por lo que los incrementos de valores de un ejercicio a otro son motivados
por existir más Compañías Aseguradoras que facilitan información y por lo
tanto mayor volumen de negocio.

En el año 1990 aportaron información un total de 5 Compañías
Aseguradoras y en el año 2003 han aportado datos un total de 25
entidades que suponen una cuota de mercado del 66,65%.

Primero de todo analizaremos el impacto de los siniestros IBNR en el global de
los seguros de responsabilidad civil y posteriormente analizaremos el impacto de
los siniestros IBNR en las distintas modalidades del seguro de responsabilidad
civil.

6.1.1. R.C. General

Para tener una idea de la dimensión real de los siniestros IBNR dentro de la
siniestralidad global de los seguros de responsabilidad civil, es importante realizar
una distribución de los siniestros en función de su año de ocurrencia y de su año
de declaración.

Para ello, en el siguiente triángulo podemos observar la distribución de los
números de siniestro acumulados al año de declaración.
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Gráfico 1.- Número de siniestros ocurridos acumulados al año de declaración

Podemos observar que para cada año de ocurrencia, al primer año de desarrollo
se declararán una serie de siniestros. Estos siniestros serían por tanto siniestros
ocurridos y declarados en el mismo año. Posteriormente vamos observando que a
medida que transcurren los años, el número de siniestros declarados acumulados
por año de ocurrencia va aumentando progresivamente.

En el siguiente triángulo podemos analizar los mismos datos pero con una visión
diferente. En este caso podemos observar como se distribuyen todos los
siniestros ocurridos en un año teniendo en cuenta su año de declaración.

Gráfico 2.- Número de siniestros declarados en el año de ocurrencia y tardíos (IBNR)
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Observamos que a medida que vamos aumentando el año de desarrollo, se van
declarando menos siniestros. De todos modos es importante destacar la gran
cantidad de siniestros que se declaran con posterioridad al año de ocurrencia,
declarándose incluso transcurridos diez años o más.

En el siguiente triángulo obtenemos la distribución del porcentaje de siniestros
declarados por año de desarrollo respecto a los siniestros declarados en el mismo
año de ocurrencia.

Gráfico 3.- Evolución de los siniestros IBNR

Este triángulo nos da una visión perfecta de la cantidad de siniestros IBNR
existentes, además de poder comprobar como después de 10 años de haber
ocurrido un siniestro todavía se declaran siniestros.

Destacar que en el ejercicio siguiente al del año de ocurrencia de un siniestro se
están declarando entre un 17,42 % (año 1.992) y un 28,2 % (año 2002) de los
siniestros que se declararon correctamente en el ejercicio de ocurrencia.

En el siguiente triángulo se distribuyen todos los siniestros ocurridos en un año en
función de los años transcurridos hasta su declaración. La suma de los
porcentajes por filas debe ser 100%.
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Gráfico 4.- % de siniestros declarados en el ejercicio sobre los ocurridos a 31/12/03

A primera vista vemos que entre un 22% y un 28% aproximadamente de los
siniestros ocurridos en un año se declaran en ejercicios posteriores.

En este punto se debe de matizar que para años de ocurrencia recientes cabe
esperar que el número de siniestros IBNR aumenten, y por lo tanto el porcentaje
sea superior, pues todavía estamos en un periodo de tiempo en el que están
pendientes de declaración bastantes siniestros.

El siguiente gráfico nos muestra una imagen de cómo evolucionan los siniestros
IBNR en % acumulado en función de su año de ocurrencia.
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Gráfico 5.- Evolución de los siniestros IBNR

El crecimiento en % acumulado es la suma de los porcentajes expuestos en el
triángulo del gráfico nº 3. Como vemos, hasta el cuarto año de desarrollo se
experimenta un crecimiento importante y luego se estabiliza, destacando una
serie de incrementos importantes que se sitúan en los años de desarrollo 3 para
el año de ocurrencia 1998 (incremento de un 8,78%), año de desarrollo 4 para el
año de ocurrencia 1997 (incremento de un 6,19%) y el año de desarrollo 5 para el
año de ocurrencia 1996 (incremento de un 6,91%).

El año de ocurrencia que menos IBNR ha generado ha sido el año 1992 en el que
el 26,9% de siniestros han sido posteriormente IBNR.

Por el contrario, el año de ocurrencia que más IBNR ha generado ha sido el año
1996 en el que el 37,92% de siniestros han sido posteriormente IBNR.

6.1.2. R.C. Caza

Los datos que a continuación se analizan son datos que en el año 2003 han
facilitado un total de 8 compañías de seguros y que inicialmente en el año 1990
solo lo aportaban un total de 2 entidades.
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Empezaremos el análisis del seguro de responsabilidad civil de caza con la
distribución de los números de siniestro acumulados al año de declaración.

Gráfico 6.- Número de siniestros ocurridos acumulados al año de declaración

En el siguiente triángulo podemos analizar los mismos datos pero con una visión
diferente. En este caso podemos observar como se distribuyen todos los
siniestros ocurridos en un año teniendo en cuenta su año de declaración.

Gráfico 7.- Número de siniestros declarados en el año de ocurrencia y tardíos (IBNR)
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En el siguiente triángulo obtenemos la distribución del porcentaje de siniestros
declarados por año de desarrollo respecto a los siniestros declarados en el mismo
año de ocurrencia.

Gráfico 8.- Evolución de los siniestros IBNR

Destacar que en el ejercicio siguiente al del año de ocurrencia de un siniestro se
están declarando entre un 8,47 % (año 1.991) y un 115,31 % (año 2002) de los
siniestros que se declararon correctamente en el ejercicio de ocurrencia.

En el siguiente triángulo se distribuyen todos los siniestros ocurridos en un año en
función de los años transcurridos hasta su declaración. La suma de los
porcentajes por filas debe ser 100%.

Gráfico 9.- % de siniestros declarados en el ejercicio sobre los ocurridos a 31/12/03
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A primera vista vemos que entre un 8% y un 25% aproximadamente de los
siniestros ocurridos en un año se declaran en ejercicios posteriores.

También es importante destacar que en el año 2002, por el momento, solo se
declararon un 46,44 % de los siniestros, siendo el porcentaje restante de 53,56 %
siniestros IBNR en el año de desarrollo siguiente.

Por el contrario, en los años 1991 y 1998 solo se han generado un 7% de
siniestros IBNR para años de desarrollo posteriores.

Podemos indicar que como norma general, los siniestros de caza suelen
declararse, como muy tardar, dentro de los cuatro años a contar desde la fecha
de ocurrencia del siniestro.

Otra circunstancia destacable es que en los años 2001 y 2002 se ha
experimentado un incremento notable de siniestros IBNR, pues si bien desde el
año 1990 hasta el año 1999 se declaraban entre un  75% y un 93% en el año de
ocurrencia, en el año 2001 se declaran un 74,74% en el año de ocurrencia y en el
año 2002 se declaran solo un 46,44% en el año de ocurrencia.

Gráfico 10.- Evolución de los siniestros IBNR
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En la modalidad de Responsabilidad civil de Caza observamos que salvo años de
fecha de ocurrencia en concreto como pueden ser el 1990, 1993, 1994 y 2001, en
el resto de años de ocurrencia los siniestros IBNR a partir del segundo año se
estabilizan notablemente, no experimentando variación alguna.

6.1.3. R.C. Industrias y Comercios

Los datos que a continuación se analizan son datos que en el año 2003 han
facilitado un total de 9 compañías de seguros y que inicialmente en el año 1990
solo lo aportaba 1 entidad.

Empezaremos el análisis del seguro de responsabilidad civil de industrias y
comercios con la distribución acumulada de siniestros al año de declaración.

Gráfico 11.- Número de siniestros ocurridos acumulados al año de declaración

En el siguiente triángulo podemos analizar los mismos datos pero con una visión
diferente. En este caso podemos observar como se distribuyen todos los
siniestros ocurridos en un año teniendo en cuenta su año de declaración.
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Gráfico 12.- Número de siniestros declarados en el año de ocurrencia y tardíos (IBNR)

En el siguiente triángulo obtenemos la distribución del porcentaje de siniestros
declarados por año de desarrollo respecto a los siniestros declarados en el mismo
año de ocurrencia.

Gráfico 13.- Evolución de los siniestros IBNR

Destacar que en el ejercicio siguiente al del año de ocurrencia de un siniestro se
están declarando entre un 13,67 % (año 1.992) y un 27,8 % (año 1.998) de los
siniestros que se declararon correctamente en el ejercicio de ocurrencia.
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En el siguiente triángulo se distribuyen todos los siniestros ocurridos en un año en
función de los años transcurridos hasta su declaración. La suma de los
porcentajes por filas debe ser 100%.

Gráfico 14.- % de siniestros declarados en el ejercicio sobre los ocurridos a 31/12/03

Observamos que para la responsabilidad civil de industrias y comercios, entre un
16% y un 26% aproximadamente de los siniestros ocurridos en un año se
declaran en ejercicios posteriores.

Analizando este triángulo podemos indicar que como norma general, los siniestros
de Industrias y comercios suelen declararse, como muy tardar, dentro de los
cuatro años a contar desde la fecha de ocurrencia del siniestro.

Otra circunstancia destacable es que se declaran entre un 73% y un 84% en el
año de ocurrencia, siendo una circunstancia bastante estable.
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Gráfico 15.- Evolución de los siniestros IBNR

Como vemos, hasta el cuarto año de desarrollo se experimenta un crecimiento
importante de siniestros IBNR y luego se estabiliza.

6.1.4. R.C. Construcción

Los datos que a continuación se analizan son datos que en el año 2003 han
facilitado un total de 8 compañías de seguros y que inicialmente en el año 1990
solo lo aportaba 1 entidad.

Empezaremos el análisis del seguro de responsabilidad civil de construcción con
la distribución acumulada de siniestros al año de declaración.
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Gráfico 16.- Número de siniestros ocurridos acumulados al año de declaración

En el siguiente triángulo podemos analizar los mismos datos pero con una visión
diferente. En este caso podemos observar como se distribuyen todos los
siniestros ocurridos en un año teniendo en cuenta su año de declaración.

Gráfico 17.- Número de siniestros declarados en el año de ocurrencia y tardíos (IBNR)

En el siguiente triángulo obtenemos la distribución del porcentaje de siniestros
declarados por año de desarrollo respecto a los siniestros declarados en el mismo
año de ocurrencia.
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Gráfico 18.- Evolución de los siniestros IBNR

Destacar que en el ejercicio siguiente al del año de ocurrencia de un siniestro se
están declarando entre un 15,57 % (año 1.996) y un 30,48 % (año 1.990) de los
siniestros que se declararon correctamente en el ejercicio de ocurrencia.

En el siguiente triángulo se distribuyen todos los siniestros ocurridos en un año en
función de los años transcurridos hasta su declaración. La suma de los
porcentajes por filas debe ser 100%.

Gráfico 19.- % de siniestros declarados en el ejercicio sobre los ocurridos a 31/12/03
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Analizando este triángulo podemos indicar que como norma general, los siniestros
de responsabilidad civil de construcción suelen declararse, como muy tardar,
dentro de los cuatro años a contar desde la fecha de ocurrencia del siniestro.

Otra circunstancia destacable es de que salvo en el año 1990 y 1992, el resto de
los años se declaran entre un 75% y un 83% de siniestros en el año de
ocurrencia, o lo que es lo mismo, que entre un 17% y un 25% aproximadamente
de los siniestros ocurridos en un año se declaran en ejercicios posteriores.

Gráfico 20.- Evolución de los siniestros IBNR

Como vemos, hasta el tercer año de desarrollo se experimenta un crecimiento
importante de siniestros IBNR y luego se estabiliza.

Un hecho destacable se presenta en el año 1992 en el que se experimenta un
incremento de declaración desproporcionado al décimo año.

6.1.5. R.C. Profesionales

Los datos que a continuación se analizan son datos que en el año 2003 han
facilitado un total de 8 compañías de seguros y que inicialmente en el año 1990
solo lo aportaba 3 entidades.
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Empezaremos el análisis del seguro de responsabilidad civil de profesionales con
la distribución acumulada de siniestros al año de declaración.

Gráfico 21.- Número de siniestros ocurridos acumulados al año de declaración

En el siguiente triángulo podemos analizar los mismos datos pero con una visión
diferente. En este caso podemos observar como se distribuyen todos los
siniestros ocurridos en un año teniendo en cuenta su año de declaración.

Gráfico 22.- Número de siniestros declarados en el año de ocurrencia y tardíos (IBNR)
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En el siguiente triángulo obtenemos la distribución del porcentaje de siniestros
declarados por año de desarrollo respecto a los siniestros declarados en el mismo
año de ocurrencia.

Gráfico 23.- Evolución de los siniestros IBNR

Destacar que en el ejercicio siguiente al del año de ocurrencia de un siniestro se
están declarando entre un 5,47 % (año 2.002) y un 21,34 % (año 1.999) de los
siniestros que se declararon correctamente en el ejercicio de ocurrencia.

En el siguiente triángulo se distribuyen todos los siniestros ocurridos en un año en
función de los años transcurridos hasta su declaración. La suma de los
porcentajes por filas debe ser 100%.

Gráfico 24.- % de siniestros declarados en el ejercicio sobre los ocurridos a 31/12/03
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Analizando este triángulo podemos indicar que como norma general, los siniestros
de responsabilidad civil profesional suelen declararse, como muy tardar, dentro de
los seis años a contar desde la fecha de ocurrencia del siniestro. Este plazo es
netamente superior a las modalidades de seguros de responsabilidad civil
analizadas hasta el momento que por norma general se establecía en 4 años.

Otra circunstancia destacable es que se declaran entre un 73% y un 85% en el
año de ocurrencia a excepción del año 2002, en que se declararon un 95%. De
todos modos es un hecho temporal, pues como hemos indicado anteriormente,
los siniestros IBNR se declaran hasta el sexto año de su ocurrencia, por lo que
este porcentaje ha de situarse en torno al 85 % como máximo.

Gráfico 25.- Evolución de los siniestros IBNR

Como vemos, hasta el sexto año de desarrollo por lo general se experimenta un
crecimiento importante de siniestros IBNR y luego se sigue experimentando un
aumento moderado.

Al décimo año, al igual que pasaba con la responsabilidad civil de construcción,
se experimenta un repunte de declaración de siniestros IBNR.
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6.1.6. R.C. Profesional Sanitaria

Los datos que a continuación se analizan son datos que en el año 2003 han
facilitado un total de 6 compañías de seguros y que inicialmente en el año 1990
solo lo aportaba 1 entidad.

Empezaremos el análisis del seguro de responsabilidad civil profesional sanitaria
con la distribución acumulada de siniestros al año de declaración.

Gráfico 26.- Número de siniestros ocurridos acumulados al año de declaración

En el siguiente triángulo podemos analizar los mismos datos pero con una visión
diferente. En este caso podemos observar como se distribuyen todos los
siniestros ocurridos en un año teniendo en cuenta su año de declaración.
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Gráfico 27.- Número de siniestros declarados en el año de ocurrencia y tardíos (IBNR)

En el siguiente triángulo obtenemos la distribución del porcentaje de siniestros
declarados por año de desarrollo respecto a los siniestros declarados en el mismo
año de ocurrencia.

Gráfico 28.- Evolución de los siniestros IBNR

Destacar que en el ejercicio siguiente al del año de ocurrencia de un siniestro se
están declarando entre un 22,63 % (año 2.002) y un 120,2 % (año 1.999) de los
siniestros que se declararon correctamente en el ejercicio de ocurrencia.
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En el siguiente triángulo se distribuyen todos los siniestros ocurridos en un año en
función de los años transcurridos hasta su declaración. La suma de los
porcentajes por filas debe ser 100%.

Gráfico 29.- % de siniestros declarados en el ejercicio sobre los ocurridos a 31/12/03

Analizando este triángulo podemos indicar que como norma general, los siniestros
de responsabilidad civil profesional suelen declararse incluso hasta los diez años
y siguientes a contar desde la fecha de ocurrencia del siniestro. Este plazo es
netamente superior a las modalidades de seguros de responsabilidad civil
analizadas hasta el momento que por norma general se establecía en 4 años.

Otra circunstancia destacable es que se declaran entre un 32% y un 53% en el
año de ocurrencia a excepción del año 2002, en que se declararon un 85%. De
todos modos es un hecho temporal pues, como hemos indicado anteriormente,
los siniestros IBNR se declaran hasta el décimo año y posteriores de su
ocurrencia por lo que este porcentaje ha de situarse en torno al 53 % como
máximo.
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Gráfico 30.- Evolución de los siniestros IBNR

Como vemos, hasta el séptimo año de desarrollo por lo general se experimenta
un crecimiento importante de siniestros IBNR y luego se sigue experimentando un
aumento moderado.

Al décimo año, al igual que pasaba con la responsabilidad civil de construcción y
responsabilidad civil profesional, se experimenta un repunte de declaración de
siniestros IBNR.

6.2. Conclusiones

Una vez analizado el impacto de los siniestros IBNR en el global de los seguros
de responsabilidad civil y también analizado el impacto de los siniestros IBNR en
las distintas modalidades del seguro de responsabilidad civil, podemos extraer
una serie de conclusiones bastante interesantes que nos permitirán conocer en
que modalidades de seguro de responsabilidad civil nos encontramos con una
mayor frecuencia de siniestros IBNR.

También podemos saber en que años de ocurrencia de siniestros se han
producido más siniestros IBNR así como la tendencia de dichos siniestros IBNR.
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En el siguiente grafico se expone un resumen de los siniestros IBNR,
clasificándolos por modalidades de seguros de responsabilidad civil y observando,
en función de su año de ocurrencia, que frecuencia tenían sobre el total de
siniestros del citado año de ocurrencia.

Gráfico 31.- Siniestros IBNR por año de ocurrencia y modalidad de seguros de
responsabilidad civil

Siniestros IBNR por año de ocurrencia y modalidad de seguro de Responsabilidad 
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Vemos que la modalidad en la que históricamente se generan más siniestros
IBNR es el seguro de responsabilidad civil profesional sanitaria, con una
frecuencia entorno al 60%.

Las demás modalidades se comportan de una manera más o menos homogénea
existiendo una frecuencia de siniestros IBNR entorno al 20%.

La tendencia es bastante estable en todas las modalidades salvo en la
responsabilidad civil profesional sanitaria y en la responsabilidad civil de caza. En
la responsabilidad civil profesional sanitaria es una tendencia engañosa pues
debido a los plazos de prescripción más elevados, los siniestros IBNR están
todavía por aflorar y se situarán entorno al 60% de los años 1.990 a 1.999. Por lo
que respecta al seguro de responsabilidad civil de caza existe una situación
temporal, pues en el año 2002 se produjo un 55% de siniestros IBNR cuando
hasta este año los siniestros IBNR se situaban entorno al 15 o 20%.
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En el siguiente gráfico se muestra el impacto de los siniestros IBNR por
modalidad de seguro expresado en porcentaje sobre el total de siniestros
declarados. De este modo podemos ver claramente las modalidades más
afectadas por los siniestros IBNR, viendo tanto la media de los siniestros IBNR
como las puntas que puedan haber existido a lo largo de los años, tanto el
porcentaje máximo de generación de siniestros IBNR como el porcentaje mínimo.

Gráfico 32.- Media de siniestros IBNR por modalidad de seguro de responsabilidad civil

Media de siniestros IBNR por modalidad de seguro de Responsabilidad Civil
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Como hemos indicado con anterioridad, en este gráfico se puede apreciar
claramente que la modalidad más afectada por los siniestros IBNR es la
responsabilidad civil profesional sanitaria con una media de un 55% de siniestros
por año de ocurrencia y también con las puntas máximas que incluso llegan a un
70% de los siniestros en algún año.

El resto de modalidades presentan una estabilidad pues como media se sitúan
todas entorno a un 20% de siniestros IBNR.

Como modalidad que presenta una variabilidad en la presentación de siniestros
IBNR según el año de ocurrencia tenemos la responsabilidad civil de caza, que
algún año solo genera un 8% de siniestros IBNR pero en otro año podemos tener
hasta un 52% de siniestros IBNR. Luego nos encontraríamos con la
responsabilidad civil profesional y la responsabilidad civil de construcción.
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La modalidad más estable es la responsabilidad civil de industrias y comercios en
la que nos movemos en una franja de un 15% a un 25% de siniestros IBNR.

Finalmente indicar que en cada modalidad de seguro de responsabilidad civil se
presentan varias circunstancias que hacen aflorar los siniestros IBNR y que
describimos a continuación.

• Responsabilidad civil de caza: gran cantidad de siniestros de daños
corporales.

• Responsabilidad civil de industrias y comercios: gran cantidad de siniestros
de responsabilidad civil patronal y de responsabilidad civil de producto.

• Responsabilidad civil de construcción: se unen todas las tipologías de
siniestros IBNR pues hay gran cantidad de siniestros de daños corporales,
patronal, daños materiales complejos de determinar responsabilidad y la
intervención de profesionales, por lo que los plazos de prescripción se
amplían de un año a diez años para arquitectos y contratistas.

• Responsabilidad civil profesional: Influye la ampliación de los plazos de
prescripción para la responsabilidad civil contractual de uno a quince años.

• Responsabilidad civil profesional sanitaria: además de los motivos de la
propia responsabilidad civil profesional se añade el hecho de que los daños
son corporales por lo que el plazo de prescripción no se inicia hasta que el
perjudicado obtiene el alta médica o la invalidez permanente.
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7. Impacto de los siniestros IBNR en el seguro de
responsabilidad civil de una Compañía de
Seguros.

El principal problema que existe en el sector de seguros de responsabilidad civil
es la gran falta de información. Es por ello por lo que a nivel de sector solo se han
podido estudiar los siniestros IBNR en cuanto a su número o frecuencia en
función del año de ocurrencia y el año de desarrollo. Como mucho se ha podido
profundizar a nivel de modalidad de seguro de responsabilidad civil.

A través de los datos que he podido obtener de una Compañía de Seguros,
podemos realizar un estudio más exhaustivo y podemos obtener por ejemplo el
coste medio que tienen los siniestros IBNR respecto al total de siniestros o
respecto a los siniestros del año, así como su evolución mensual dentro de una
anualidad.

Para empezar, en el siguiente gráfico podemos observar mes a mes que
porcentaje representan los siniestros IBNR respecto al total, teniendo en cuenta
que el valor indicado de cada mes es el acumulado del año hasta el citado mes.

Gráfico 33.- Siniestros IBNR abiertos respecto al total (acumulado)
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Podemos observar que los siniestros IBNR son más numerosos en enero
obviamente debido al estar la fecha de ocurrencia próxima al cambio de año. En
este mes los siniestros IBNR representan entre un 55% y un 68% dependiendo
del año. Luego, a medida que va transcurriendo el año, los siniestros IBNR tienen
menor peso progresivamente hasta que al finalizar el año los siniestros IBNR
pueden representar entre un 20% y un 25% de la totalidad de los siniestros.

Las valoraciones de siniestros IBNR es el segundo dato importante a analizar. En
el siguiente gráfico se expone mes a mes el porcentaje que representan las
valoraciones de los siniestros IBNR respecto a las valoraciones totales, teniendo
en cuenta que el valor indicado de cada mes es el acumulado del año hasta el
citado mes.

Gráfico 34.- Valoraciones IBNR respecto al total (acumulado)
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Vemos que a principios de años las valoraciones de siniestros IBNR tienen un
mayor peso y que a medida que va transcurriendo el año su peso va
descendiendo.

A principio de año, las valoraciones de siniestros IBNR se sitúan entorno al 42% o
80% del total de las valoraciones de los siniestros declarados en el año y
finalmente al concluir el ejercicio, las valoraciones de siniestros IBNR suponen
entre un 37% y un 50% de las valoraciones totales de los siniestros declarados de
un año.
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El tercer dato a analizar es el coste medio de los siniestros IBNR. A continuación
mostramos un gráfico en el que se expone mes a mes el porcentaje que
representa el coste medio de los siniestros IBNR respecto al coste medio de la
totalidad de los siniestros, teniendo en cuenta que el valor indicado de cada mes
es el acumulado del año hasta el citado mes.

Gráfico 35.- Coste medio IBNR respecto al total (acumulado)
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El coste medio de los siniestros IBNR respecto al total acumulado experimenta un
incremento a medida que avanza el ejercicio, pues las valoraciones van
adecuándose a la realidad y finalmente produce que el coste medio de los
siniestros IBNR se sitúe entre un 155% y un 240% sobre el coste medio del total
de los siniestros declarados en un año.

Si desglosamos los siniestros que se declaran en un año entre los siniestros que
efectivamente ocurren en ese año (siniestros del año) y los siniestros con fecha
de ocurrencia anterior al año de declaración (IBNR), y calculamos el coste medio
por separado y los comparamos, obtendremos el siguiente gráfico.
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Gráfico 36.- Coste medio IBNR respecto a siniestros del año (acumulado)
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Evidentemente observamos que el coste medio de un siniestro IBNR es a final del
ejercicio entre un 200% y un 355% superior al coste medio de un siniestro “del
año”.

También vemos que a medida que va transcurriendo el ejercicio el coste medio de
los siniestros IBNR va aumentando respecto al coste medio de los siniestros del
año.
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8. Soluciones

Una vez se ha expuesto el problema llega el momento de buscar las posibles
soluciones. Por un lado hemos de encontrar la manera de reducir el número de
siniestros IBNR y por el otro hemos de realizar una provisión correcta de
siniestros pendientes de declaración. Si conseguimos estos dos objetivos
habremos conseguido reducir el impacto en cuanto a número que nos suponen
los siniestros IBNR y sabremos que valoraciones tendremos de siniestros IBNR
en un ejercicio, por lo que sabremos si las primas son suficientes para poder
soportar la siniestralidad esperada y tener un producto saneado y con beneficio.
Evidentemente es obvio que para tener un producto saneado y que de beneficio
también influye la cartera de riesgos que tenemos, la selección que hacemos a la
entrada y la tarifa que aplicamos, así como la gestión de los siniestros declarados.

8.1. Métodos organizativos

Para reducir el número de siniestros IBNR, hemos de recurrir a métodos
organizativos de la propia compañía que nos permitan detectar los siniestros
dentro de su año de ocurrencia y evitar que sean declarados en años posteriores.

Los métodos organizativos los podemos dividir en tres grandes grupos y que
serían la utilización de la red comercial, la utilización de los medios de
comunicación y por último vincular los seguros de responsabilidad civil con los
siniestros de pólizas de accidentes.

A continuación vamos a analizar cada método por separado.

8.1.1. Uso de la red comercial

La parte de la Compañía de seguros que está más cerca de los asegurados es
evidentemente la red comercial. Está siempre en contacto con los clientes y
evidentemente es conocedora de todo lo que acontece a los asegurados.

La red comercial es la que debe asesorar a los asegurados y en el supuesto de
existir una reclamación al asegurado por parte de un tercero, inmediatamente se
debe de comunicar a la Compañía para que pueda actuar y esclarecer por un
lado, la cobertura del hecho en la póliza que el cliente tiene suscrita, a quien le
corresponde la responsabilidad de lo sucedido y la cuantificación del daño.
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Una práctica habitual es la de no declarar el siniestro cuando se reciben
reclamaciones por suponer que no irán más allá o que mejor ocultarse para pasar
desapercibido. La realidad nos indica que es mejor dar la cara, realizar un estudio
pormenorizado del siniestro y poder determinar justificadamente y a tiempo si
existe cobertura o no, si existe responsabilidad o no y cuantificar el daño
correctamente. Si no se declara el siniestro, con el paso del tiempo se termina por
recibir una demanda judicial por parte del perjudicado y en ese momento es
demasiado tarde poder obtener incluso una mínima información para determinar
la cobertura, responsabilidad y cuantificación del siniestro.

Por lo expuesto, es necesario concienciar a la red comercial de que asesoren a
los asegurados y que en el supuesto de tener una reclamación, ya sea verbal o
escrita, deben de declarar el siniestro de inmediato. A parte de las ventajas
expuestas también conseguiremos  que los siniestros se declaren durante el año
de su ocurrencia y disminuiremos el número de siniestros IBNR declarados.

8.1.2. Uso de los medios de comunicación

Otra manera de poder detectar los siniestros en el momento de su ocurrencia es
utilizar los medios de comunicación, ya sea la prensa escrita, televisión, radio, etc.

En toda Compañía de seguros existen los siguientes departamentos relacionados
con el producto de responsabilidad civil:

• departamento de siniestros o centro de siniestros. Este departamento o
centro de siniestros está formado por diversos gestionadores o
tramitadores de siniestros y normalmente existe especialización, por lo que
existirán unos gestionadotes especializados en siniestros de
responsabilidad civil.

• departamento de suscripción. Al igual que el departamento de siniestros o
centro de siniestros, el departamento o centro de suscripción está formado
por diversos suscriptores y normalmente también existe una
especialización en suscripción de riesgos de responsabilidad civil.

• departamento de gestión del producto de responsabilidad civil. Este
departamento esta integrado por las personas que gestionan el producto
de responsabilidad civil.

Para poder reducir el número de siniestros IBNR es importante que todas las
personas relacionadas con la responsabilidad civil, ya sean tramitadores,
suscriptores o gestionadotes del producto de responsabilidad civil, en su día a día
dediquen una parte pequeña de su tiempo a analizar los siniestros de
responsabilidad civil que se detallan en los medios de comunicación y comprobar
si las personas o empresas involucradas en los siniestros son asegurados.
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Si se detecta que efectivamente alguna persona o empresa asegurada está
involucrada en el siniestro, entonces se debe de aperturar un siniestro
inmediatamente y activar todos los mecanismos de gestión de siniestros.

8.1.3. Relación con siniestros de pólizas de accidentes.

Muchas veces ocurre que un trabajador del asegurado sufre una lesión corporal y
utiliza la póliza de accidentes que la empresa tiene suscrita con una Compañía de
seguros para resarcirse del daño sufrido. Dependiendo de la lesión y transcurrido
un tiempo, cuando el trabajador lesionado recibe el alta médica o la invalidez
permanente es cuando demanda a la empresa asegurada, y es en ese momento
cuando el empresario declara el siniestro a la Compañía de seguros generándose
un siniestro IBNR.

Para evitar esta circunstancia, se hace imprescindible que el gestionador que
tramita los siniestros de accidentes compruebe si la empresa donde trabaja el
lesionado también tiene una póliza de responsabilidad civil con la garantía de
responsabilidad civil patronal contratada. Si se da esta circunstancia, es necesario
recoger la máxima información aprovechando la gestión del siniestro de la póliza
de accidentes y analizar si es necesario aperturar un siniestro por la póliza de
responsabilidad civil, evitando de este modo la generación de un siniestro IBNR.

También se puede dar la circunstancia de que el asegurado por la póliza de
accidentes haya sufrido el daño a consecuencia de la negligencia de un tercero
distinto de la empresa para la que trabaja. Entonces, el gestionador del siniestro
de la póliza de accidentes debe comprobar si las empresas a las que se les
imputa la responsabilidad de los hechos están aseguradas con la Compañía de
seguros. Si se verifica que sí están aseguradas entonces sería necesario
aperturar un siniestro y realizar las gestiones oportunas de tramitación.

Si no realizamos estas comprobaciones nos encontraríamos con la situación de
que transcurrido un tiempo, cuando la empresa asegurada recibiera una
demanda, nos declararían el siniestro y por lo tanto se generaría un siniestro
IBNR, agravándose la situación pues no se podrían realizar las gestiones
necesarias para su correcta tramitación

8.1.4. Agilidad de apertura de siniestros a fin de año.

Una de las acciones imprescindibles a finales de año, en un centro de siniestros o
departamento de apertura de siniestros, es conseguir que el último día del año no
quede ningún siniestro administrativamente pendiente de aperturar, pues todos
los siniestros que el día 31 de diciembre queden pendientes de aperturar serán
siniestros IBNR.
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8.2. Métodos de cálculo de provisiones de siniestros pendientes
de declaración

Si los métodos organizativos descritos anteriormente nos permitían detectar los
siniestros dentro de su año de ocurrencia y evitar que fueran declarados en años
posteriores, los métodos de cálculo de provisiones de siniestros pendientes de
declaración nos permiten realizar una provisión correcta de dichos siniestros
pendientes de declaración y por lo tanto sabremos que valoraciones tendremos
de siniestros IBNR en un ejercicio.

8.2.1. Método del reglamento de ordenación y supervisión de los
seguros privados

Según el artículo 41 del reglamento de ordenación y supervisión de los seguros
privados (R.D. 2486/1998), se expone como debe realizarse la provisión de
siniestros pendientes de declaración redactándolo de la siguiente manera.

1. La provisión de siniestros pendientes de declaración deberá recoger el
importe estimado de los siniestros ocurridos antes del cierre del ejercicio y
no incluidos en la provisión de prestaciones pendientes de liquidación o
pago.

2. Únicamente en el caso de que la entidad no disponga de métodos
estadísticos para el cálculo de la provisión o los disponibles no sean
adecuados, deberá determinarla multiplicando el número de siniestros
pendientes de declaración por el coste medio de los mismos, estimados
ambos de la manera siguiente:

a) El número de siniestros pendientes de declaración N se calculará
mediante la igualdad

tN = 
321

321

−−−

−−−

++
++

ttt

ttt

PPP
NNN  x tP

siendo t el ejercicio que se cierra; t-1, t-2 y t-3 los tres ejercicios
inmediatamente anteriores y P las primas devengadas.
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b) El coste medio C de los siniestros pendientes de declaración se
determinará mediante la igualdad

tC = 
321

321

−−−

−−−

++
++

ttt

ttt

QQQ
CCC  x tQ

donde t, t-1, t-2 y t-3 tienen el mismo sentido que en el párrafo a)
anterior, y donde Q es el coste medio de los siniestros ya declarados.

El cálculo de los costes medios se determinará considerando que el
importe de los siniestros incluye todos los conceptos enumerados en el
apartado 1 del artículo anterior.

c) Los datos relativos a número y coste medio de los siniestros
pendientes de declaración de ejercicios anteriores serán conocidos
por la entidad a la fecha de cálculo de la provisión.

3. Cuando la entidad carezca de la necesaria experiencia, dotará esta
provisión aplicando un porcentaje del 5 por 100 a la provisión de
prestaciones pendientes de liquidación o pago del seguro directo. El
porcentaje se elevará al 10 por 100 para el coaseguro y el reaseguro
aceptado.

En el artículo 44 del reglamento de ordenación y supervisión de los seguros
privados (R.D. 2486/1998) se regula la provisión de prestaciones en riesgos de
manifestación diferida redactándolo del siguiente modo.

En los riesgos de responsabilidad civil deriva del ejercicio de una actividad
profesional o empresarial; de la producción, comercialización y venta de
productos o servicios; de la actuación de las Administraciones públicas; de los
daños producidos al medio ambiente; de la actuación de administradores,
directores y altos cargos y decenal de la construcción, en los que se dé una
manifestación de los siniestros con posterioridad al término del periodo de
cobertura, y en cualesquiera otros riesgos en los que, asimismo, se produzca el
diferimiento referido, la provisión de prestaciones estará integrada por:

a) La provisión de prestaciones pendientes de liquidación o pago
correspondiente a los siniestros ocurridos antes del cierre del ejercicio y
declarados hasta el 31 de enero del año siguiente, o hasta 30 días antes
de la formulación de las cuentas anuales, si esta fecha fuera anterior,
referida en el artículo 40 del presente reglamento.
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b) La provisión de siniestros pendientes de declaración correspondiente a los
siniestros no incluidos en el párrafo a) anterior. Salvo que el importe
estimado según los establecido en el artículo 41 precedente resultare
superior, esta provisión se constituirá por un importe igual a la fracción de
la prima de riesgo que, de acuerdo con la experiencia de la entidad o la
general del mercado, si fuera más fiable, se correspondería en cada
momento con el porcentaje de la siniestralidad que se estima pendiente de
manifestación o de declaración.

c) La provisión de gastos internos de liquidación de siniestros, a que se
refiere el artículo 42 de este reglamento.

Siguiendo lo expuesto en los artículos anteriores del reglamento de ordenación y
supervisión de los seguros privados (R.D. 2486/1998) podemos realizar el
siguiente cálculo de provisión de siniestros pendientes de declaración o IBNR de
una Compañía de seguros determinada.

Los datos solicitados para el cálculo y obtenidos de la Compañía serían:

Tabla 1.- Datos para el cálculo facilitados por una Compañía de Seguros

Número de
siniestros IBNR

Declarados

Valoraciones de
los siniestros

IBNR

Coste medio de
los siniestros

IBNR

Coste medio de
los siniestros
declarados

Primas
devengadas

Año 2001 1.445 4.185.326 € 2.896 € 2.580 € 19.223.498 €
Año 2002 974 4.484.177 € 4.604 € 2.799 € 24.184.224 €
Año 2003 840 5.286.237 € 6.293 € 3.501 € 29.012.733 €
Año 2004 918 8.914.322 € 9.711 € 4.046 € 33.491.974 €

Siguiendo los pasos indicados por el artículo 41 del reglamento de ordenación y
supervisión de los seguros privados (R.D. 2486/1998) deberemos calcular la
provisión de siniestros pendientes de declaración a través de la siguiente
operación:

tt xCNP =

donde Nt es el número de siniestros pendientes de declaración y Ct es el coste
medio de los siniestros pendientes de declaración.

Para calcular Nt utilizaremos la fórmula conocida
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tN = 
321

321

−−−

−−−

++
++

ttt

ttt

PPP
NNN  x tP

donde

Nt sería el número de siniestros pendientes de declaración del ejercicio que
cerramos, en este caso el año 2004, y que han ocurrido verdaderamente por lo
que serán declarados en el transcurso del ejercicio 2005.

Nt-1 serán los siniestros pendientes de declaración del año 2003 y por lo tanto
fueron los siniestros IBNR declarados durante el transcurso del año 2004.

Nt-2  serán los siniestros pendientes de declaración del año 2002 y por lo tanto
fueron los siniestros IBNR declarados durante el transcurso del año 2003.

Nt-3  serán los siniestros pendientes de declaración del año 2001 y por lo tanto
fueron los siniestros IBNR declarados durante el transcurso del año 2002.

Pt son las primas devengadas en el ejercicio 2004.

Pt-1 son las primas devengadas en el ejercicio 2003.

Pt-2 son las primas devengadas en el ejercicio 2002.

Pt-3 son las primas devengadas en el ejercicio 2001.

Entonces tendremos:

Nt (2004) = 
200120022003

200120022003

PPP
NNN

++
++  x 2004P

Nt (2004) = 
498.223.19224.184.24733.012.29

974840918
++

++
x 33.491.974

Nt (2004) = 1.263
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Según esta metodología el número de siniestros pendientes de declaración para
la Compañía de Seguros que nos ha facilitado la información necesaria sería de
1.263 siniestros.

Para calcular Ct utilizaremos la fórmula conocida

tC = 
321

321

−−−

−−−

++
++

ttt

ttt

QQQ
CCC  x tQ

donde

Ct sería el coste medio de los siniestros pendientes de declaración del ejercicio
que cerramos, en este caso el año 2004, y que han ocurrido verdaderamente por
lo que serán declarados en el transcurso del ejercicio 2005.

Ct-1 será el coste medio de los siniestros pendientes de declaración del año 2003 y
por lo tanto será el coste medio de los siniestros IBNR declarados durante el
transcurso del año 2004.

Ct-2  será el coste medio de los siniestros pendientes de declaración del año 2002
y por lo tanto será el coste medio de los siniestros IBNR declarados durante el
transcurso del año 2003.

Ct-3  será el coste medio de los siniestros pendientes de declaración del año 2001
y por lo tanto será el coste medio de los siniestros IBNR declarados durante el
transcurso del año 2002.

Qt es el coste medio de los siniestros ya declarados durante el ejercicio analizado
y en este caso sería el coste medio de los siniestros ocurridos y declarados en el
ejercicio 2004.

Qt-1 es el coste medio de los siniestros ya declarados durante el ejercicio
analizado y en este caso sería el coste medio de los siniestros ocurridos y
declarados en el ejercicio 2003.

Qt-2 es el coste medio de los siniestros ya declarados durante el ejercicio
analizado y en este caso sería el coste medio de los siniestros ocurridos y
declarados en el ejercicio 2002.

Qt-3 es el coste medio de los siniestros ya declarados durante el ejercicio
analizado y en este caso sería el coste medio de los siniestros ocurridos y
declarados en el ejercicio 2001.
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Entonces tendremos:

Ct (2004) = 
200120022003

200120022003

QQQ
CCC

++
++  x 2004Q

Ct (2004) = 
580.2799.2501.3
604.4293.6711.9

++
++

x 4.046

Ct (2004) = 9.390 €

Según esta metodología el coste medio de los siniestros pendientes de
declaración para la Compañía de Seguros que nos ha facilitado la información
necesaria sería de 9.390 euros por siniestro.

Por lo tanto la provisión de siniestro pendientes de declaración será de:

tt xCNP =

P = 1.263 x 9.390

P = 11.859.570 euros

8.2.2. Método alternativo

Otro método aceptado por la DGS es un método que parte también de la fórmula
de cálculo siguiente

tt xCNP =

la diferencia respecto al método anterior radica en el cálculo de los valores Nt y Ct.

En este método, Nt se calculará en función del histórico propio de IBNR de la
Compañía en función de la cartera existente en cada periodo. De este modo
encontramos una frecuencia de siniestros pendientes de declaración que lo
aplicaremos a la cartera del ejercicio a determinar.
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La fórmula para determinar Nt será la siguiente

Nt = 
54321

54321

−−−−−

−−−−−

++++
++++

ttttt

ttttt

KKKKK
NNNNN  x tK x F

donde

Nt sería el número de siniestros pendientes de declaración del ejercicio que
cerramos, en este caso el año 2004, y que han ocurrido verdaderamente por lo
que serán declarados en el transcurso del ejercicio 2005.

Nt-1 serán los siniestros pendientes de declaración del año 2003 y por lo tanto
fueron los siniestros IBNR declarados durante el transcurso del año 2004.

Nt-2  serán los siniestros pendientes de declaración del año 2002 y por lo tanto
fueron los siniestros IBNR declarados durante el transcurso del año 2003.

Nt-3  serán los siniestros pendientes de declaración del año 2001 y por lo tanto
fueron los siniestros IBNR declarados durante el transcurso del año 2002.

Nt-4  serán los siniestros pendientes de declaración del año 2000 y por lo tanto
fueron los siniestros IBNR declarados durante el transcurso del año 2001.

Nt-5  serán los siniestros pendientes de declaración del año 1999 y por lo tanto
fueron los siniestros IBNR declarados durante el transcurso del año 2000.

Kt son las pólizas en cartera al finalizar el ejercicio que cerramos y que en este
caso serían las pólizas a 31 de diciembre de 2004.

Kt-1 son las pólizas en cartera al finalizar el ejercicio 2003 y por lo tanto serían las
pólizas a 31 de diciembre de 2003.

Kt-2 son las pólizas en cartera al finalizar el ejercicio 2002 y por lo tanto serían las
pólizas a 31 de diciembre de 2002.

Kt-3 son las pólizas en cartera al finalizar el ejercicio 2001 y por lo tanto serían las
pólizas a 31 de diciembre de 2001.

Kt-4 son las pólizas en cartera al finalizar el ejercicio 2000 y por lo tanto serían las
pólizas a 31 de diciembre de 2000.
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Kt-5 son las pólizas en cartera al finalizar el ejercicio 1999 y por lo tanto serían las
pólizas a 31 de diciembre de 1999.

F sería un factor corrector de seguridad que aumentaría el número de siniestros
calculados pendientes de declaración y que podríamos estimar en un 5% (F =
1,05)

Para la misma Compañía analizada en el método del reglamento de ordenación y
supervisión de los seguros privados obtenemos los siguientes datos:

Tabla 2.- Datos para el cálculo facilitados por una Compañía de Seguros

Número de siniestros
IBNR Declarados

Pólizas en cartera
a 31 de diciembre

Año 1999 1.525 51.810
Año 2000 1.613 50.625
Año 2001 1.445 47.425
Año 2002 974 47.358
Año 2003 840 49.386
Año 2004 918 52.228

Entonces tendremos:

Nt (2004) = 
19992000200120022003

19992000200120022003

KKKKK
NNNNN

++++
++++  x 2004K x F

Nt (2004) = 
810.51625.50425.47358.47386.49

613.1445.1974840918
++++

++++  x 228.52  x 05,1

Nt (2004) = 1.288

Según esta metodología el número de siniestros pendientes de declaración para
la Compañía de Seguros que nos ha facilitado la información necesaria sería de
1.288 siniestros.

La fórmula para determinar Ct será la siguiente
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Ct = 
1

1

−

−

t

t

N
V  x IPC

donde

Ct sería el coste medio de los siniestros pendientes de declaración del ejercicio
que cerramos, en este caso el año 2004, y que han ocurrido verdaderamente por
lo que serán declarados en el transcurso del ejercicio 2005.

Vt-1 será la valoración total de los siniestros pendientes de declaración del ejercicio
anterior y por lo tanto será la valoración total de los siniestros IBNR declarados
durante el transcurso del año 2004.

Nt-1  serán los siniestros pendientes de declaración del año 2003 y por lo tanto
fueron los siniestros IBNR declarados durante el transcurso del año 2004.

IPC será el índice de precios al consumo estimado del ejercicio presente que
servirá como factor corrector y actualizador de las reclamaciones.

Para la misma Compañía analizada en el método del reglamento de ordenación y
supervisión de los seguros privados obtenemos los siguientes datos:

Tabla 3.- Datos para el cálculo facilitados por una Compañía de Seguros

Número de siniestros
IBNR Declarados

Valoración de
siniestros IBNR

Año 2004 918 8.914.322 €

Entonces tendremos:

Ct (2004) = 
2003

2003

N
V  x 2005IPC

Ct (2004) = 
918
322.914.8  x 035.1

Ct (2004) = 10.050 €
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Según esta metodología el coste medio de los siniestros pendientes de
declaración para la Compañía de Seguros que nos ha facilitado la información
necesaria sería de 10.050 euros por siniestro.

Por lo tanto la provisión de siniestros pendientes de declaración será de:

tt xCNP =

P = 1.288 x 10.050

P = 12.944.400 euros

8.2.3. Método teniendo en cuenta la estructura de la cartera

Hasta el momento, tanto el método del reglamento de ordenación y supervisión de
los seguros privados como el método alternativo, se han basado en los totales del
producto de Responsabilidad civil, pero en ningún momento han tenido en cuenta
la estructura de la cartera.

Como hemos podido comprobar a la hora de analizar los siniestros IBNR, éstos
son más frecuentes en determinadas modalidades del seguro de responsabilidad
civil como pueden ser la responsabilidad civil de la construcción, la
responsabilidad civil profesional o la responsabilidad civil sanitaria, así como el
coste medio por siniestro varía también en función de la modalidad.

También puede ser determinante en función del volumen de contratación que
obtengan aquellas garantías sensibles a tener una gran cantidad de siniestros
IBNR como pueden ser la responsabilidad civil patronal o la responsabilidad civil
de producto.

A continuación realizaremos los dos métodos de cálculo analizados anteriormente
pero teniendo en cuenta la estructura de la cartera de la compañía que nos ha
facilitado la información necesaria y podremos observar como varía la provisión
de siniestros pendientes de declaración.

Dicha Compañía tiene su producto de responsabilidad civil compuesto por las
siguientes modalidades:
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• Responsabilidad civil privada e inmuebles.
Engloba a las pólizas de responsabilidad civil familiar, de edificios y
de cazadores.

• Responsabilidad civil de comercios, cultura y ocio
Engloba a las pólizas de responsabilidad civil de comercios así como
de actividades culturales y de ocio.

• Responsabilidad civil de industrias.
Engloba las pólizas de responsabilidad civil de industrias.

• Responsabilidad civil de construcción
Engloba a las pólizas de responsabilidad civil de construcción y de
instaladores.

• Responsabilidad civil profesionales
Engloba a las pólizas de responsabilidad civil de profesionales y
sanidad.

• Responsabilidad civil de varios
Engloba a las pólizas que no se catalogan dentro de las
modalidades anteriores tales como las pólizas de responsabilidad
civil de directivos y altos cargos, de administraciones públicas,
pólizas específicas y pólizas de responsabilidad civil de compañías
adquiridas.

Los datos aportados por la citada Compañía son los siguientes:

Tabla 4.- Datos de responsabilidad civil privada e inmuebles

IBNR
Declarados

Valoraciones
IBNR

Coste
medio
IBNR

Coste medio
siniestros

declarados
Primas

devengadas

Pólizas en
cartera a 31 de

diciembre
Año 1999 113     13.103
Año 2000 141     12.981
Año 2001 143 190.881 1.336 1.162 1.306.694 12.980
Año 2002 94 210.215 2.229 1.561 1.503.636 15.790
Año 2003 89 284.734 3.193 1.852 1.714.143 16.735
Año 2004 96 172.440 1.796 819 1.912.096 17.829
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Tabla 5.- Datos de responsabilidad civil comercios, cultura y ocio

IBNR
Declarados

Valoraciones
IBNR

Coste
medio
IBNR

Coste medio
siniestros

declarados
Primas

devengadas

Pólizas en
cartera a 31 de

diciembre
Año 1999 86     1.378
Año 2000 81     1.307
Año 2001 52 81.585 1.570 1.366 867.670 1.520
Año 2002 48 160.988 3.346 2.342 1.178.265 2.061
Año 2003 41 143.291 3.465 2.010 1.551.118 3.045
Año 2004 48 240.197 4.984 2.274 1.983.160 3.902

Tabla 6.- Datos de responsabilidad civil industrias

IBNR
Declarados

Valoraciones
IBNR

Coste
medio
IBNR

Coste medio
siniestros

declarados
Primas

devengadas

Pólizas en
cartera a 31 de

diciembre
Año 1999 383     7.083
Año 2000 372     6.648
Año 2001 373 1.193.661 3.201 2.784 5.306.104 6.455
Año 2002 224 1.078.137 4.803 3.362 5.888.803 6.591
Año 2003 188 1.225.848 6.535 3.791 6.732.438 6.986
Año 2004 192 2.589.084 13.457 6.139 7.800.114 7.528

Tabla 7.- Datos de responsabilidad civil construcción

IBNR
Declarados

Valoraciones
IBNR

Coste
medio
IBNR

Coste medio
siniestros

declarados
Primas

devengadas

Pólizas en
cartera a 31 de

diciembre
Año 1999 259     2.990
Año 2000 277     2.883
Año 2001 285 1.501.903 5.261 4.576 5.142.808 2.941
Año 2002 173 1.207.732 6.975 4.883 6.739.903 3.479
Año 2003 186 1.414.295 7.592 4.404 9.624.255 5.958
Año 2004 252 3.137.664 12.436 5.673 12.305.797 8.145
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Tabla 8.- Datos de responsabilidad civil profesionales

IBNR
Declarados

Valoraciones
IBNR

Coste
medio
IBNR

Coste medio
siniestros

declarados
Primas

devengadas

Pólizas en
cartera a 31 de

diciembre
Año 1999 251     7.370
Año 2000 281     7.174
Año 2001 299 811.582 2.717 2.362 5.030.141 7.023
Año 2002 202 796.868 3.946 2.763 5.891.503 7.339
Año 2003 186 1.318.886 7.080 4.107 6.198.728 6.697
Año 2004 148 1.937.189 13.052 5.955 6.472.741 6.097

Tabla 9.- Datos de responsabilidad civil varios

IBNR
Declarados

Valoraciones
IBNR

Coste
medio
IBNR

Coste medio
siniestros

declarados
Primas

devengadas

Pólizas en
cartera a 31 de

diciembre
Año 1999 434     19.886
Año 2000 461     19.632
Año 2001 293 403.562 1.377 1.125 1.663.978 16.505
Año 2002 232 1.030.355 4.441 3.109 2.982.112 11.977
Año 2003 149 898.920 6.019 3.491 3.192.050 10.066
Año 2004 181 835.825 4.626 2.111 3.018.064 8.642

A continuación aplicaremos las dos metodologías anteriores para obtener la
provisión de siniestros no declarados teniendo en cuenta la estructura de la
cartera de responsabilidad civil de esta compañía de seguros.

8.2.3.1. Método del reglamento de ordenación y supervisión de
los seguros privados teniendo en cuenta la estructura de la
cartera

Partiremos de la premisa de que la provisión total de siniestros pendientes de
declaración será la suma de las provisiones de siniestros pendientes calculadas
para cada una de las modalidades de seguros de responsabilidad civil de que se
compone la cartera.

654321 PPPPPPP +++++=

donde
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P1 es la provisión de siniestros no declarados de la modalidad de responsabilidad
civil de privada e inmuebles.

P2 es la provisión de siniestros no declarados de la modalidad de responsabilidad
civil de comercios.

P3 es la provisión de siniestros no declarados de la modalidad de responsabilidad
civil de industrias.

P4 es la provisión de siniestros no declarados de la modalidad de responsabilidad
civil de construcción.

P5 es la provisión de siniestros no declarados de la modalidad de responsabilidad
civil de profesionales.

P6 es la provisión de siniestros no declarados de la modalidad de responsabilidad
civil de varios.

A continuación realizaremos los cálculos para cada una de las modalidades de
seguro de responsabilidad civil descritas.

8.2.3.1.1. Provisión de siniestros pendientes de declaración de
responsabilidad civil privada e inmuebles

tt xCNP 111 =

N1t (2004) = 
)2001(1)2002(1)2003(1

)2001(1)2002(1)2003(1

PPP
NNN

++

++
 x )2004(1P

N1t (2004) = 
694.306.1636.503.1143.714.1

948996
++

++
x 1.912.096

N1t (2004) = 118

C1t (2004) = 
)2001(1)2002(1)2003(1

)2001(1)2002(1)2003(1

QQQ
CCC

++

++
 x )2004(1Q
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Ct (2004) = 
162.1561.1852.1
229.2193.3796.1

++
++

x 819

Ct (2004) = 1.292 euros

=1P 118 x 1.292 = 152.456 euros

La provisión de siniestros pendientes de declaración para la modalidad de
responsabilidad civil privada e inmuebles será de 152.456 euros.

8.2.3.1.2. Provisión de siniestros pendientes de declaración de
responsabilidad civil comercio, cultura y ocio

tt xCNP 222 =

N2t (2004) = 
)2001(2)2002(2)2003(2

)2001(2)2002(2)2003(2

PPP
NNN

++

++
 x )2004(2P

N2t (2004) = 
670.867265.178.1118.551.1

484148
++

++
x 1.983.160

N2t (2004) = 76

C2t (2004) = 
)2001(2)2002(2)2003(2

)2001(2)2002(2)2003(2

QQQ
CCC

++

++
 x )2004(2Q

C2t (2004) = 
366.1342.2010.2
346.3465.3984.4

++
++

x 2.274

C2t (2004) = 4.691 euros

=2P 76 x 4.691 = 356.516 euros
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La provisión de siniestros pendientes de declaración para la modalidad de
responsabilidad civil comercio cultura y ocio será de 356.516 euros.

8.2.3.1.3. Provisión de siniestros pendientes de declaración de
responsabilidad civil de industrias

tt xCNP 333 =

N3t (2004) = 
)2001(3)2002(3)2003(3

)2001(3)2002(3)2003(3

PPP
NNN

++

++
 x )2004(3P

N3t (2004) = 
104.306.5803.888.5438.732.6

224188192
++

++
x 7.800.114

N3t (2004) = 263

C3t (2004) = 
)2001(3)2002(3)2003(3

)2001(3)2002(3)2003(3

QQQ
CCC

++

++
 x )2004(3Q

C3t (2004) = 
784.2362.3791.3
803.4535.6457.13

++
++

x 6.139

C3t (2004) = 15.318 euros

=3P 263 x 15.318 = 4.028.634 euros

La provisión de siniestros pendientes de declaración para la modalidad de
responsabilidad civil de industrias será de 4.028.634 euros.

8.2.3.1.4. Provisión de siniestros pendientes de declaración de
responsabilidad civil de construcción

tt xCNP 444 =
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N4t (2004) = 
)2001(4)2002(4)2003(4

)2001(4)2002(4)2003(4

PPP
NNN

++

++
 x )2004(4P

N4t (2004) = 
808.142.5903.739.6255.624.9

173186252
++

++
x 12.305.797

N4t (2004) = 350

C4t (2004) = 
)2001(4)2002(4)2003(4

)2001(4)2002(4)2003(4

QQQ
CCC

++

++
 x )2004(4Q

C4t (2004) = 
576.4883.4404.4
975.6592.7436.12

++
++

x 5.673

C4t (2004) = 11.050 euros

=4P 350 x 11.050 = 3.867.500 euros

La provisión de siniestros pendientes de declaración para la modalidad de
responsabilidad civil de construcción será de 3.867.500 euros.

8.2.3.1.5. Provisión de siniestros pendientes de declaración de
responsabilidad civil de profesionales

tt xCNP 555 =

N5t (2004) = 
)2001(5)2002(5)2003(5

)2001(5)2002(5)2003(5

PPP
NNN

++

++
 x )2004(5P

N5t (2004) = 
141.030.5503.891.5728.198.6

202186148
++

++
x 6.472.741

N5t (2004) = 203
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C5t (2004) = 
)2001(5)2002(5)2003(5

)2001(5)2002(5)2003(5

QQQ
CCC

++

++
 x )2004(5Q

C5t (2004) = 
362.2763.2107.4
946.3080.7052.13

++
++

x 5.955

C5t (2004) = 15.531 euros

=5P 203 x 15.531 = 3.152.793 euros

La provisión de siniestros pendientes de declaración para la modalidad de
responsabilidad civil de profesionales será de 3.152.793 euros.

8.2.3.1.6. Provisión de siniestros pendientes de declaración de
responsabilidad civil de varios

tt xCNP 666 =

N6t (2004) = 
)2001(6)2002(6)2003(6

)2001(6)2002(6)2003(6

PPP
NNN

++

++
 x )2004(6P

N6t (2004) = 
978.663.1112.982.2050.192.3

232149181
++

++
x 3.018.064

N6t (2004) = 216

C6t (2004) = 
)2001(6)2002(6)2003(6

)2001(6)2002(6)2003(6

QQQ
CCC

++

++
 x )2004(6Q

C6t (2004) = 
125.1109.3491.3
441.4019.6626.4

++
++

x 2.111

C6t (2004) = 4.123 euros
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=6P 216 x 4.123 = 890.568 euros

La provisión de siniestros pendientes de declaración para la modalidad de
responsabilidad civil de varios será de 890.568 euros.

Una vez hemos realizado todos los cálculos de las provisiones parciales de
siniestros pendientes de declaración, las sumaremos y obtendremos la provisión
total de siniestros pendientes de declaración.

654321 PPPPPPP +++++=

568.890793.152.3500.867.3634.028.4516.356456.152 +++++=P

12.448.467=P euros

La provisión total de siniestros pendientes de declaración según el método del
reglamento de ordenación y supervisión de los seguros privados teniendo en
cuenta la estructura de la cartera será de 12.448.467 euros.

8.2.3.2. Método alternativo teniendo en cuenta la estructura de
la cartera

Al igual que hemos hecho con el método del reglamento de ordenación y
supervisión de los seguros privados, partiremos de la premisa de que la provisión
total de siniestros pendientes de declaración será la suma de las provisiones de
siniestros pendientes calculadas para cada una de las modalidades de seguros de
responsabilidad civil de que se compone la cartera.

654321 PPPPPPP +++++=

A continuación realizaremos los cálculos para cada una de las modalidades de
seguro de responsabilidad civil descritas.

8.2.3.2.1. Provisión de siniestros pendientes de declaración de
responsabilidad civil privada e inmuebles

tt xCNP 111 =
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N1t (2004) = 
)1999(1)2000(1)2001(1)2002(1)2003(1

)1999(1)2000(1)2001(1)2002(1)2003(1

KKKKK
NNNNN

++++

++++
 x )2004(1K x F

N1t (2004) = 
103.13981.12980.12790.15735.16

141143948996
++++

++++  x 829.17  x 05,1

N1t (2004) = 147

C1t (2004) = 
)2003(1

)2003(1

N
V

 x 2005IPC

C1t (2004) = 
96
440.172  x 035,1

C1t (2004) = 1.859 €

=1P 147 x 1.859 = 273.273 euros

La provisión de siniestros pendientes de declaración para la modalidad de
responsabilidad civil privada e inmuebles será de 273.273 euros.

8.2.3.2.2. Provisión de siniestros pendientes de declaración de
responsabilidad civil comercio, cultura y ocio

tt xCNP 222 =

N2t (2004) = 
)1999(2)2000(2)2001(2)2002(2)2003(2

)1999(2)2000(2)2001(2)2002(2)2003(2

KKKKK
NNNNN

++++

++++
 x )2004(2K x F

N2t (2004) = 
378.1307.1520.1061.2045.3

8152484148
++++

++++  x 902.3  x 05,1

N2t (2004) = 119
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C2t (2004) = 
)2003(2

)2003(2

N
V

 x 2005IPC

C2t (2004) = 
48
197.240  x 035,1

C2t (2004) = 5.179 €

=2P 119 x 5.179 = 616.301 euros

La provisión de siniestros pendientes de declaración para la modalidad de
responsabilidad civil comercio cultura y ocio será de 616.301 euros.

8.2.3.2.3. Provisión de siniestros pendientes de declaración de
responsabilidad civil de industrias

tt xCNP 333 =

N3t (2004) = 
)1999(3)2000(3)2001(3)2002(3)2003(3

)1999(3)2000(3)2001(3)2002(3)2003(3

KKKKK
NNNNN

++++

++++
 x )2004(3K x F

N3t (2004) = 
083.7648.6455.6591.6986.6

372373224188192
++++

++++  x 528.7  x 05,1

N3t (2004) = 316

C3t (2004) = 
)2003(3

)2003(3

N
V

 x 2005IPC

C3t (2004) = 
192
084.589.2  x 035,1

C3t (2004) = 13.957 €
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=3P 316 x 13.957 = 4.410.412 euros

La provisión de siniestros pendientes de declaración para la modalidad de
responsabilidad civil de industrias será de 4.410.412 euros.

8.2.3.2.4. Provisión de siniestros pendientes de declaración de
responsabilidad civil de construcción

tt xCNP 444 =

N4t (2004) = 
)1999(4)2000(4)2001(4)2002(4)2003(4

)1999(4)2000(4)2001(4)2002(4)2003(4

KKKKK
NNNNN

++++

++++
 x )2004(4K x F

N4t (2004) = 
990.2883.2941.2479.3958.5

277285173186252
++++

++++  x 145.8  x 05,1

N4t (2004) = 550

C4t (2004) = 
)2003(4

)2003(4

N
V

 x 2005IPC

C4t (2004) = 
252
664.137.3  x 035,1

C4t (2004) = 12.887 €

=4P 550 x 12.887 = 7.087.850 euros

La provisión de siniestros pendientes de declaración para la modalidad de
responsabilidad civil de construcción será de 7.087.850 euros.
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8.2.3.2.5. Provisión de siniestros pendientes de declaración de
responsabilidad civil de profesionales

tt xCNP 555 =

N5t (2004) = 
)1999(5)2000(5)2001(5)2002(5)2003(5

)1999(5)2000(5)2001(5)2002(5)2003(5

KKKKK
NNNNN

++++

++++
 x )2004(5K x F

N5t (2004) = 
370.7174.7023.7339.7697.6

281299202186148
++++

++++  x 097.6  x 05,1

N5t (2004) = 201

C5t (2004) = 
)2003(5

)2003(5

N
V

 x 2005IPC

C5t (2004) = 
148
189.937.1  x 035,1

C5t (2004) = 13.547 €

=5P 201 x 13.547 = 2.722.947 euros

La provisión de siniestros pendientes de declaración para la modalidad de
responsabilidad civil de profesionales será de 2.722.947 euros.

8.2.3.2.6. Provisión de siniestros pendientes de declaración de
responsabilidad civil de varios

tt xCNP 666 =

N6t (2004) = 
)1999(6)2000(6)2001(6)2002(6)2003(6

)1999(6)2000(6)2001(6)2002(6)2003(6

KKKKK
NNNNN

++++

++++
 x )2004(6K x F
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N6t (2004) = 
886.19632.19505.16977.11066.10

461293232149181
++++

++++  x 642.8  x 05,1

N6t (2004) = 153

C6t (2004) = 
)2003(6

)2003(6

N
V

 x 2005IPC

C6t (2004) = 
181
825.835  x 035,1

C6t (2004) = 4.779 €

=6P 153 x 4.779 = 731.187 euros

La provisión de siniestros pendientes de declaración para la modalidad de
responsabilidad civil de varios será de 731.187 euros.

Una vez hemos realizado todos los cálculos de las provisiones parciales de
siniestros pendientes de declaración, las sumaremos y obtendremos la provisión
total de siniestros pendientes de declaración.

654321 PPPPPPP +++++=

187.731947.722.2850.087.7412.410.4301.616273.273 +++++=P

=P  euros

La provisión total de siniestros pendientes de declaración según el método
alternativo teniendo en cuenta la estructura de la cartera será de 15.841.970
euros.
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8.2.4. Conclusiones sobre los distintos métodos de cálculo de
provisiones de siniestros pendientes de declaración.

La diferencia entre el método del reglamento de ordenación y supervisión de los
seguros privados y el método alternativo son las siguientes:

• Para el cálculo de los siniestros pendientes de declaración tN , el método
del reglamento los calcula en función de las primas devengadas mientras
que en el método alternativo se calculan en función de las pólizas de la
cartera. El método alternativo es más real pues se basa en la cartera y por
lo tanto en la frecuencia de siniestros IBNR históricos mientras que en el
método del reglamento pueden existir interferencias producidas por
incrementos tarifarios, etc., que provoquen un aumento de primas a pesar
de la existencia de una disminución de la cartera.

Además, en el método alternativo se introduce un factor de seguridad que
hace aumentar en un 5% el número de siniestros calculados inicialmente.

• Para el cálculo del coste medio de los siniestros pendientes de declaración
tC  , el método del reglamento lo calcula en función de un histórico del

coste medio de los siniestros ya declarados, siniestros del año, mientras
que en el método alternativo se calcula únicamente teniendo en cuenta el
coste medio de los siniestros IBNR del anterior ejercicio aplicándole un
factor corrector que es el IPC.

El método alternativo es por lo tanto menos estable pues si en el ejercicio
anterior hubo un coste medio muy elevado y circunstancial de los siniestros
IBNR, esto nos hace obtener un valor quizá desproporcionado y que al ser
multiplicado por el número de siniestros pendientes de declaración
calculados resulte una provisión excesivamente elevada. Por el contrario, si
en el ejercicio anterior obtuvimos un coste medio muy bajo de los siniestros
IBNR nos dará al final una provisión por debajo de la real.

La mejor opción seria pues realizar el cálculo de los siniestros pendientes de
declaración mediante el método alternativo y el cálculo del coste medio de los
siniestros pendientes de declaración utilizando el método del reglamento de
ordenación y supervisión de los seguros privados
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Seguidamente se expone un cuadro resumen de los distintos valores obtenidos
en las diversas metodologías empleadas para determinar la provisión de
siniestros pendientes de declaración. En dicho cuadro se incorpora la
combinación de las dos metodologías utilizadas tanto si se tiene en cuenta la
estructura de la cartera como si no. Dicha combinación se realiza cogiendo los
valores obtenidos de Nt mediante el método alternativo y los valores Ct mediante
el método del reglamento.

Tabla 10.- Resumen de los datos obtenidos en las diversas metodologías de cálculo de la
provisión de siniestros pendientes de declaración

Modalidad de Responsabilidad Civil

Privada e
inmuebles

Comercio
cultura y

ocio Industrias Construcción Profesionales Varios Total

Nt 1.263

Ct 9.390 €
Método del
reglamento

Pt 11.859.570 €

Nt 118 76 263 350 203 216 1.226

Ct 1.292 4.691 15.318 11.050 15.531 4.123 10.154 €

Método del
reglamento
en función
de la cartera Pt 152.456 356.516 4.028.634 3.867.500 3.152.793 890.568 12.448.467 €

Nt 1.288

Ct 10.050 €
Método
alternativo

Pt 12.944.400 €

Nt 147 119 316 550 201 153 1.486

Ct 1.859 5.179 13.957 12.887 13.547 4.779 10.661 €

Método
alternativo
en función
de la cartera Pt 273.273 616.301 4.410.412 7.087.850 2.722.947 731.187 15.841.970 €

Nt 1.288

Ct 9.390 €
Combinación
de métodos

Pt 12.094.320 €

Nt 147 119 316 550 201 153 1.486

Ct 1.292 4.691 15.318 11.050 15.531 4.123 10.376 €

M
ét

od
o

Combinación
de métodos
en función
de la cartera Pt 189.924 558.229 4.840.488 6.077.500 3.121.731 630.819 15.418.691 €

Podemos observar que el método alternativo es más exigente, tanto si se tiene en
cuenta la estructura de la cartera de responsabilidad civil como no, pues la
provisión de siniestros pendientes de declaración siempre es superior a la del
método del reglamento

Otra conclusión que podemos extraer es que si tenemos en cuenta la estructura
de la cartera, la provisión de siniestros pendientes de declaración será superior en
este caso a la provisión calculada sin tener en cuenta la estructura de dicha
cartera.
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La importancia de tener en cuenta la estructura de la cartera es evidente pues si
tenemos mucha cartera de riesgos de responsabilidad civil de construcción, por
ejemplo, hemos de realizar una mayor provisión pues se trata de una modalidad
que presenta muchos siniestros IBNR además de tener un coste medio muy
elevado junto con el seguro de responsabilidad civil de industrias y de
profesionales.
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9. Capítulo de conclusiones

Una vez realizado el estudio podemos establecer una serie de bloques de
conclusiones.

En cuanto a la problemática que generan los siniestros IBNR podemos indicar
que:

• ocasionan uno de los mayores problemas de dotación de reservas que
tiene el producto de responsabilidad civil

• pueden llegar a representar en algunas Compañías hasta el 30% de los
siniestros declarados en una anualidad

• no sabremos si las primas obtenidas son suficientes para soportar la
siniestralidad real de la cartera hasta transcurridos en algunos casos los 15
años

En cuanto al impacto que ejercen sobre las distintas modalidades del seguro de
responsabilidad civil podemos indicar que:

• la modalidad en la que se generan más siniestros IBNR es el seguro de
responsabilidad civil profesional sanitaria

• la frecuencia media de siniestros IBNR se sitúa entorno al 20% de los
siniestros ocurridos en un año, siendo bastante estable con el paso de los
años.

• La tipología de siniestros que generan más siniestros IBNR son los
siniestros de daños corporales.

• los siniestros IBNR son más numerosos en enero obviamente debido al
estar la fecha de ocurrencia próxima al cambio de año

• las valoraciones de siniestros IBNR pueden suponer entre un 37% y un
50% de las valoraciones totales de los siniestros declarados de un año

• El coste medio de los siniestros IBNR respecto al total acumulado
experimenta un incremento a medida que avanza el ejercicio hasta situarse
entre un 155% y un 240% sobre el coste medio del total de los siniestros
declarados en un año y entre un 200% y un 355% superior al coste medio
de un siniestro “del año”.
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En cuanto a las soluciones que podemos adoptar para reducir el impacto que
ejercen los siniestros IBNR podemos indicar que:

• para reducir el número de siniestros IBNR hemos de recurrir a métodos
organizativos que nos permitan detectar los siniestros dentro de su año de
ocurrencia utilizando la red comercial, los medios de comunicación, la
relación existente con los siniestros de pólizas de accidentes y la agilidad
de los tramitadores, en no dejar siniestros administrativamente pendientes
de aperturar a final de año.

• los métodos de cálculo de provisiones de siniestros pendientes de
declaración nos permiten realizar una provisión correcta de dichos
siniestros pendientes de declaración y por lo tanto sabremos que
valoraciones tendremos de siniestros IBNR en un ejercicio.

• el mejor método de cálculo de provisiones de siniestros pendientes sería
realizar el cálculo de los siniestros pendientes de declaración mediante el
método alternativo y el cálculo del coste medio de los siniestros pendientes
de declaración utilizando el método del reglamento de ordenación y
supervisión de los seguros privados. En ambos casos se debe de tener en
cuenta la estructura de la cartera.
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